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ACTA DE SESIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 002-2015-MPSM

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, CELEBRADA EL
DÍA MIÉRCOLES, 14 DE ENERO DEL 2015

En la ciudad de Tarapoto, siendo exactamente las 05:00 pm, del día miércoles, 14 de enero del 2015, se encuentran 
reunidos en el despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de San Martín, ubicado en el Jr. Gregorio Delgado N2 260 
de esta ciudad, el Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, y los Regidores Provinciales de San Martín, a fin de celebrar la sesión 
extraordinaria de Concejo Municipal convocada para el día de hoy.

La sesión es presidida por el Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, y asistida por el Secretario General Wilson Javier PÉREZ 
GUEVARA, quien procede a tomar lista de concurrencia conforme a lo dispuesto por el Presidente del Concejo Municipal.

Luego de haber tomado lista de concurrencia se determina que se encuentran presentes los siguientes regidores:

Víctor Manuel NIEVES PINCHI, Gladys Sofia RODRÍGUEZ ASPAJO, Jacinto Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES, Tedy CASTILLO 
DÍAZ, Willian PEZO GONZALES, Jorge Alfredo CORSO REÁTEGUI, Juan Manuel GARCÍA RAMÍREZ, Juan Gabriel ALEJANDRÍA 
CASTRO, Ronald Augusto DEL CASTILLO FLORES y José Eleazar SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

Verificándose el quorum reglamentario, el Presidente del Concejo Municipal, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, declara 
abierta la sesión poniendo a consideración la aprobación del acta de la sesión anterior.

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:

Luego de haberse puesto a disposición a los señores regidores y regidoras, y sin formular observaciones, el Concejo 
Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín APRUEBA, y sus miembros FIRMAN la siguiente acta:

> Acta de Sesión de Concejo Municipal N° 001-2015-MPSM, que contiene la celebración de la Sesión Ordinaria de 
Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, del día miércoles 07 de enero del 2015.

Acto seguido el Presidente del Concejo Municipal, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, dispone que se actúe la

AGENDA:

1. Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia de Gestión ante el Concejo Municipal. Informe N°
GPP/MPSM, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

Posteriormente el Presidente del Concejo Municipal, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, invita a acercarse a la mesa de 
debates al Gerente Municipal MBA. Juan Manuel OLIVEIRA ARÉVALO, con la finalidad que proceda a sustentar el Informe de 
Rendición de Cuentas y Transferencia de Gestión.

El Gerente Municipal MBA Juan Manuel OLIVEIRA ARÉVALO, cumple con sustentar el mencionado informe en cumplimiento 
del numeral 7.17° de la Directiva N° 008-2014-CG/PCOR "Transferencia de la Gestión Administrativa de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales" aprobada por Resolución de Contraloría N° 528-2014-CG, publicada el 29 de octubre del 
2014.

El mencionado documento contiene información proporcionada por las áreas encargadas de los sistemas administrativos 
como son: Gestión de Recursos Humanos, Abastecimiento, Presupuesto Público, Tesorería, Endeudamiento, Contabilidad, 
Inversión, Planeamiento Estratégico, Inversión Pública, Defensa Judicial del Estado, Control y Modernización de la Gestión 
Púbica.
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El Gerente Municipal menciona que la Municipalidad Provincial de San Martín ha cumplido con formular el informe de 
Rendición de Cuentas y Transferencia de Gestión, y remitirlo una copia del mismo a la Dirección General de Contabilidad de 
la Contraloría General de la República.

Sin haber más asuntos para debatir, el Presidente del Concejo Municipal, Alcalde Walter GRUNDEL JIMÉNEZ, levanta la 
sesión a las 05:40 pm.

La presente Acta es aprobada el mismo día por los Miembros del Concejo Municipal, los que firman a continuación:


